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 COMUNICADO DE PRENSA 
 

SCR El Salvador afirma y retira la 

clasificación de Banco de Desarrollo de 

la República de El Salvador (BANDESAL) 

RETIRO DE CLASIFICACIÓN  
 

El Salvador, 15 de octubre de 2024 

SCRiesgo S.A. de C.V. “Clasificadora de Riesgo” (en adelante, SCR El Salvador) 

afirma y retira la clasificación EAA+ (SLV) asignada al Banco de Desarrollo de la 

República de El Salvador (en adelante, BANDESAL, el Banco o la Entidad), producto 

de la finalización del contrato de servicio de clasificación de riesgo. 

La acción de clasificación se resume en el siguiente detalle: 

 

Fundamentos de la clasificación 

Durante el período de vigencia del servicio, la clasificación asignada se fundamentó 

en el perfil de la Entidad, al ser un banco estatal, cuyas actividades de primer y 

segundo piso son de importancia estratégica en la instrumentalización de las 

políticas públicas dirigidas hacia el desarrollo de diversos sectores productivos del 

país.  

En términos de solvencia, la estructura patrimonial se colocó como una de las 

principales fortalezas, con holgadas posiciones para enfrentar potenciales pérdidas 

inesperadas, apalancar el crecimiento de los activos productivos y rentabilizar las 

operaciones, derivado de los niveles de capitalización que ejecuta anualmente. 

Asimismo, el Banco presentó una calidad de cartera crediticia adecuada, 

sustentada en niveles bajos de morosidad y suficientes coberturas sobre créditos 

con deterioros, por encima del mínimo normativo. Como factor mitigante, 

BANDESAL posee la facultad, por decreto de ley, de acceso a los depósitos que las 

instituciones deudoras reguladas del programa de banca de segundo piso posean 

en el Banco Central de Reserva, a fin de realizar cobros y desembolsos según sea 

requerido; además, el portafolio de créditos exhibió un esquema de garantías 

robusto y mostró estándares prudenciales en la determinación de límites 

crediticios, lo que permitió mantener exposiciones controladas. 
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Por otra parte, como factor de riesgo inherente a su modelo de negocios, se consideró la concentración significativa del 

portafolio crediticio según deudor, condición que podría generar vulnerabilidades ante eventuales complejidades que 

pudieran presentar deudores específicos. De igual forma, se resaltó la alta participación de créditos reestructurados en 

las actividades de primer piso. 

Paralelamente, se destacó el reto de continuar con los procesos de diversificación de sus fuentes de fondeo, con el 

propósito de otorgar mayor flexibilidad financiera y operativa en su negocio; además, se dio seguimiento a la gestión 

ejecutada sobre la administración de los costos de financiamiento. Por último, se valoró el deterioro en el perfil crediticio 

del Gobierno, lo que podría sensibilizar la capacidad de apoyo hacia el Banco. 

 

Metodología Utilizada. 
 

→ La Metodología de Clasificación de Instituciones Financieras de Crédito, utilizada por SCRiesgo S.A. de C.V. 

“Clasificadora de Riesgo” fue actualizada en setiembre de 2024 y se encuentra disponible en https://scriesgo.com/. 

 

Divulgaciones regulatorias 

 

La clasificación de riesgo emitida representa la opinión de la sociedad calificadora basada en análisis objetivos realizados 

por profesionales. No es una recomendación para comprar, vender o mantener determinados instrumentos, ni un aval o 

garantía de una inversión, emisión o su emisor. Se recomienda analizar el prospecto, la información financiera y los 

hechos relevantes de la entidad calificada que están disponibles en las oficinas del emisor, en la Superintendencia del 

Sistema Financiero, bolsas de valores y puestos representantes. 

SCR El Salvador otorgó calificación de riesgo por primera vez a este emisor en junio de 2013. Toda la información 

contenida en el informe que presenta los fundamentos de calificación se basa en información obtenida de los emisores 

y suscriptores y otras fuentes consideradas confiables por SCR El Salvador. SCR El Salvador no audita o comprueba la 

veracidad o precisión de esa información, además no considera la liquidez que puedan tener los distintos valores tanto 

en el mercado primario como en el secundario. La información contenida en este documento se presenta tal cual proviene 

del emisor o administrador, sin asumir ningún tipo de representación o garantía.  

“SCR El Salvador considera que la información es suficiente y satisfactoria para el correspondiente análisis.” 
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